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tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-18868.
Nombre y apellidos: Doña M.ª de los Ángeles Bravo Torres.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 7 de octubre 

de 2008, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

Núm. expte.: PS-SE-551-2008-18921.
Nombre y apellidos: Doña Ana M.ª Mejías Medina.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 7 de octubre 

de 2008, para que en el plazo de 10 días hábiles subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra el presente acuerdo, por ser un 
acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Luis Montoto, núm. 89, de Sevilla.

Sevilla, 30 de octubre de 2008.- El Secretario General, 
Esteban Mellado Parreño. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

NOTIFICACIÓN de 6 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la que se declara decaída en sus derechos a la em-
presa Cerámica Hermanos Fernández de Bailén, S.L., 
con la subvención que se cita. Expte. 2957/2005/C/00.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habiendo sido intentadas las notificaciones sin que 
hayan surtido efecto, se ha acordado insertar el presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para notificar 
al interesado que a continuación se indica la resolución que se 
referencia, señalando el plazo y el trámite que corresponden. 
Asimismo se hace constar que para un conocimiento íntegro 

de dicho acto podrán comparecer en la Dirección General de 
Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Am-
biente, sita en Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla.

Número de expediente: 2957/2005/C/00.
Interesado: Empresa Cerámica Hermanos Fernández de Bai-
lén, S.L.
Último domicilio conocido (a efecto de notificaciones): Apar-
tado de Correos núm. 242 de Bailén (Jaén).
Acto que se notifica: Resolución de 6 de noviembre de 2008, 
del Director General de Prevención y Calidad Ambiental, por 
la que se declara decaída en sus derechos a la empresa Ce-
rámica Hermanos Fernández de Bailén, S.L., en relación con 
la subvención concedida de acuerdo con la Orden de 27 de 
enero de 2005, por la que se convocaron ayudas para in-
versiones destinadas a la reducción de partículas y SO² a la 
atmósfera, en industrias situadas en zonas acogidas a pla-
nes de mejora de la calidad ambiental. Expediente número 
2957/2005/C/00.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma. 
Sra. Consejera de Medio Ambiente, con carácter potestativo, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su 
notificación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o directamente recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 8 y 10 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, y en la regla segunda del Acuerdo de 24 de noviembre de 
1998, del Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a su notificación, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la citada 
Ley 29/1998.

Sevilla, 6 de noviembre de 2008.- El Director General, Jesús 
Nieto González. 

 NOTIFICACIÓN de 6 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, 
por la que se declara decaída en sus derechos a la em-
presa Cerámica Hermanos Fernández de Bailén, S.L., 
en relación con la subvención que se cita. Expediente 
núm. 90/2006/C/00.

De conformidad con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habiendo sido intentadas las notificaciones sin que 
hayan surtido efecto, se ha acordado insertar el presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para notificar 
al interesado que a continuación se indica la resolución que se 
referencia, señalando el plazo y el trámite que corresponden. 
Asimismo se hace constar que para un conocimiento íntegro 
de dicho acto podrán comparecer en la Dirección General de 
Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Am-
biente, sita en Avda. Manuel Siurot, 50, de Sevilla.

Número de expediente: 90/2006/C/00.
Interesado: Empresa Cerámica Hermanos Fernández de Bai-
lén, S.L.
Último domicilio conocido (a efecto de notificaciones): Apar-
tado de Correos núm. 242 de Bailén (Jaén).
Acto que se notifica: Resolución de 6 de noviembre de 2008, 
del Director General de Prevención y Calidad Ambiental, por 


